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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con veinticinco 

minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de fecha doce de abril de dos mil diecinueve, comunicada por oficio Nº 
218, recibido el día veintitrés de ese mismo mes y año, este Tribunal requirió al Ministro de Hacienda 

que rindiera un informe sobre los hechos objeto de aviso en el presente caso (fs. 2 al 4); por lo que, 
transcurrido el término concedido se recibió informe suscrito por el 
la documentación adjunta (fs. 5 al 31 ). 

, con 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 
consideraciones: 

l. En el caso particular, en el aviso el informante anónimo manifestó que, el día uno de julio de
dos mil diecisiete a las doce horas las señoras

y los demás miembros del Comité Social de la Dirección General de Impuestos Internos -

DGII- del Ministerio de Hacienda habrían utilizado de forma indebida el microbús nacional placas N

17-941 para transportar a las instalaciones de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental a

� personas que no son empleados de esa institución. 

Además, dichos servidores públicos en reiteradas ocasiones, en horas laborales habrían 
utilizado los bienes y las instalaciones del Ministerio de Hacienda para realizar sus "negocios 
personales" como "actos mercantiles", colocación y cobro de préstamos personales. 

Il. Ahora bien, con el informe rendido por el Ministro de Hacienda y la documentación anexa 
(fs. 5 al 31 ), obtenido durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) El vehículo placas N 17-941 es propiedad del Ministerio de Hacienda, asignado a la Sección
Transporte para atender misiones oficiales de la Dirección General de Impuestos Internos, según consta 

en copia certificada de Memorándum .número 10003-MEM-388-2019 de fecha ocho de mayo de dos 

mil diecinueve suscrito por el Director General de Impuestos Internos (f. 7). 

ii) El día uno de julio de dos mil diecisiete no se autorizó ni programó salida oficial con el

� 
referido vehículo, debido a que fue día sábado, conforme a la copia certificada de memorándum número
10003-MEM-388-2019 de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve suscrito por el Director General 
de Impuestos Internos (f. 7). 

iil) Entre los meses de julio de dos mil diecisiete y mayo de dos mil diecin�eve, la sefiora 
se desempefió como Colaboradora Administrativa del Departamento de 

Resoluciones de la DGII, con un horario de trabajo distribuido de la siguiente manera: del día uno de 

enero al día seis de julio de dos mil diecisiete desde las siete horas con treinta minutos hasta las quince 
horas con treinta minutos; del día diecisiete de julio de dos mil diecisiete al día seis de agosto de dos 
mil dieciocho; como se indica en las·copias certificadas de memorándum número 10003-MEM-388-
2019 de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve suscrito por el Director General de Impuestos 
Internos y de memorándum con referencia RRHH/DDRAP/472/2019 de esa misma fecha suscrito por 
la Directora de Recursos Humanos del MH (fs. 7 y 10). 

El mecanismo administrativo de control del cumplimiento de su jornada laboral era por medio 
de marcación por huella a la entrada y salida, como consta en copia certificada de memorándum con 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-
SCA del 16/11/2020.








